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PROCEDIMIENTO PARA EL ACCESO A PAGO DE CCM O PENSIÓN SOLIDARIA DE VEJEZ, DE 
DERECHOHABIENTES QUE PERCIBEN PENSIÓN POR MUERTE DERIVADA DE RIESGO COMÚN, 

RIESGO PROFESIONAL O RIESGO LABORAL 

 

SECCIÓN I 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1. (Objeto) La presente norma regulatoria tiene por objeto aprobar y poner en vigencia el 
Procedimiento para que los Derechohabientes con Pensión por Muerte derivada de Riesgos en curso de 
pago en el Sistema Integral de Pensiones (SIP), accedan al Pago de Compensación de Cotizaciones (CCM) 
o a la Pensión por Muerte derivada de Solidaria de Vejez, según corresponda, previo cumplimiento de 
requisitos.  

Artículo 2. (Plazos) Los plazos establecidos en el presente procedimiento se computan en días hábiles 
administrativos. Cuando el plazo se cumpla en día inhábil, se entenderá siempre prorrogado al primer día 
hábil siguiente.  

Artículo 3. (Derechohabientes) Los Derechohabientes que deben ser considerados en el presente 
Procedimiento, son aquellos que se encuentran declarados en la o las solicitudes que dieron origen a la 
Pensión por Muerte en curso de pago. Los hijos no inválidos menores de 25 años de edad, aún cuando no 
se encuentren cobrando la pensión por muerte deben ser considerados.  

Artículo 4. (Notificaciones) Las notificaciones establecidas en el presente Anexo deben realizarse 
conforme el procedimiento establecido en el Decreto Supremo No. 822 de 16 de marzo de 2011.  

Artículo 5. (Declaraciones de pensión o pago) Las Declaraciones de Pensión por Muerte derivada de 
Solidaria de Vejez, Pago de Compensación de Cotizaciones para Derechohabientes o Fracción Solidaria 
para Derechohabientes, que deben suscribir los Derechohabientes que se acojan a los alcances del 
presente Anexo, son los establecidos en norma vigente. 

 

SECCIÓN II 

IDENTIFICACIÓN DE ASEGURADOS FALLECIDOS 

Artículo 6. (Envío de información a las AFP) Hasta el séptimo (7) día de cada mes, las Entidades 
Aseguradoras (EA) deben remitir mediante correo electrónico a la Administradora de Fondos de Pensiones 
(AFP) donde el Asegurado fallecido se encuentra registrado, el listado de los Asegurados fallecidos a cuyos 
Derechohabientes se encuentra pagando Pensión por Muerte derivada de Riesgos. El listado debe 
contener al menos la siguiente información: 

a. CUA del Asegurado fallecido.  

b. Nombre completo del Asegurado fallecido.  

c. Fecha de nacimiento.  

d. Fecha de fallecimiento.  

e. Fecha de Solicitud de Pensión por Muerte.  

f. Nombre completo y relación de parentesco de los Derechohabientes a los que se les ha 
generado el pago de Pensión por Muerte el mes anterior.  

g. Monto de la Pensión por Muerte pagada el mes anterior, sin considerar los descuentos 
establecidos en norma vigente. En los casos en los que la CCM financie o cofinancie la 
Pensión por Muerte, el monto de ésta debe estar separado por componentes.  

 
 

 

Resolución Administrativa APS/DPC/N° 469/2011 (Inicial) 



 

Página 2 de 8 

 

Las EA deben contar con constancia inequívoca de que la información ha sido recibida por las AFP. 

Artículo 7. (Identificación de asegurados fallecidos) l. Hasta el décimo quinto (15) día de cada mes, las 
AFP deben identificar a los Asegurados fallecidos, que al último día del mes anterior, cuenten con las 
siguientes características: 

a. Que hubiera tenido cincuenta y ocho (58) o más años de edad o cincuenta y seis (56) o más 
años de edad para Asegurados del sector minero o cooperativo minero. A estas edades se 
debe aplicar la reducción por años de trabajo insalubre en los casos de Asegurados que hayan 
presentado el Certificado que acredite años de trabajo insalubre. 

b. Que hayan generado una Pensión por Muerte por Riesgo Común o Profesional o Riesgo 
Laboral, que se encuentre en curso de pago en la propia AFP o en una EA, o que hayan 
generado un pago de CCM en la propia AFP.  

c. Que cuenten con Dictamen de Muerte ejecutoriado, en los casos Asegurados que hayan 
generado Pensión por Muerte derivada de Riesgos.  

d. Que la CCM actualizada y/ o ajustada al último día del mes anterior o la Pensión Solidaria de 
Vejez que les corresponderla a esa fecha, considerando el porcentaje de asignación a 
Derechohabientes, sea mayor a la Pensión por Muerte derivada de Riesgos. 

El monto de la Pensión Solidaria de Vejez se calculará al último día del mes anterior. 

II.  Cuando la AFP no tenga la documentación de acreditación de alguno de los Derechohabientes 
listados por la EA, según lo establecido en el artículo 6 anterior, deberá pedirle copia de estos documentos 
por correo electrónico hasta el décimo quinto (15) día de cada mes. La EA deberá remitir los documentos 
hasta el trigésimo (30) día de cada mes. 

La AFP deberá contar con constancia de recepción del correo electrónico.  

Artículo 8. (Opciones de pensión o pago) l. En los casos de Asegurados fallecidos que cumplan las 
características descritas en el artículo anterior, los Derechohabientes pueden acceder a la Pensión por 
Muerte derivada de Solidaria de Vejez previo cumplimiento de requisitos o al Pago de CCM, considerando 
lo establecido en el cuadro siguiente: 

Tipo 
de 

caso 

Entidad que otorga 
la pensión por 

muerte 

Financiamiento de 
la Pensión por 

Muerte 

Características 
del caso 

Pensión o 
Pago al que 

accede al DH 

Entidad que 
pagará la 

CCM o FSV 

Composición de 
la nueva 

pensión o pago 

1 
AFP 

Solo con Riesgos 

PSV>CC>PxM PSV 

AFP 

CCM + FSV 

2 CC>PSV>PxM Pago de CCM CC 

3 
EA 

CC>PSV> PxM Pago de CCM CC 

4 PSV>CC>PxM PSV CCM + FSV 

5 AFP 
Riesgos y CCM 

PSV>PxM PSV AFP PxM + FSV 

6 EA PSV>PxM PSV EA PxM + FSV 

7 AFP 
Sólo con CCM 

PSV>PxM PSV AFP PxM + FSV 

8 EA PSV>PxM PSV EA PxM + FSV 

 

Donde: 

PxM :  Pensión por Muerte derivada de Riesgos. 

PSV :  Pensión por Muerte derivada de Solidaria de Vejez 

CC/CCM : Compensación de Cotizaciones Mensual 

FSV : Fracción Solidaria para Derechohabientes 
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II.  La AFP o EA que se encuentra pagando la Pensión por Muerte derivada de Riesgos o el pago de 
CCM deberá notificar a los Derechohabientes de los Asegurados identificados según lo establecido en el 
artículo 7 anterior. Para el efecto, hasta el décimo octavo (18) día del mes, las AFP deben remitir a la EA 
que corresponda, un listado con los CUA de los Asegurados fallecidos identificados, mediante correo 
electrónico. 

El listado debe contener la siguiente información:  

a. CUA del Asegurado fallecido.  

b. Nombre completo del Asegurado fallecido.  

c. Nombre completo y relación de parentesco de los Derechohabientes a los que se les ha 
generado el pago de Pensión por Muerte el mes anterior. 

d. Monto de CCM actualizado.  

La AFP debe tener constancia inequívoca de la recepción de la información en la EA.  

Artículo 9. (Notificación a Derechohabientes) l. Hasta el trigésimo (30) día de cada mes, las AFP y EA 
según corresponda, deben notificar mediante carta a los Derechohabientes de los Asegurados fallecidos 
identificados a los que se encuentren pagando Pensión por Muerte, solicitando se apersonen a las oficinas 
de la AFP donde los Asegurados fallecidos se encuentran registrados.  

II.  Las AFP y EA deben realizar la notificación, a los Derechohabientes mayores de 18 años de edad, 
y en caso de menores de edad la notificación deberá ser dirigida a sus tutores, considerados en el o los 
Formularios de Solicitud de Pensión por Muerte.  

III.  Las AFP y EA deben contar con constancia inequívoca de que la notificación a los Derechohabientes 
fue realizada en el plazo establecido.  

Artículo 10. (Información a Derechohabientes) Cuando los Derechohabientes se apersonen a las 
oficinas de la AFP, ésta se encuentra en la obligación de informar lo siguiente: 

a. El monto de pensión o pago que pueden recibir, según lo establecido en el cuadro del artículo 
8 anterior.  

b. Que una vez que uno de los Derechohabientes suscriba la declaración que corresponda y, 
para los casos 1, 2, 3, y 4 del cuadro del articulo 8 anterior, suscriba el Formulario de 
Suspensión de Pensión establecido en el Anexo 2, el cambio de pensión se consolida y la 
AFP dará curso al pago del nuevo monto de pensión a todos los Derechohabientes.  

c. Que el resto de los Derechohabientes no está obligado a suscribir la declaración de pensión 
o pago, pero si desea puede pasar por oficinas de la AFP para hacerlo. 

 

SECCIÓN III 

TRÁMITE DE PAGO DE CCM O DE PENSIÓN DE SOLIDARIA DE VEJEZ 

Artículo 11. (Inicio de trámite) I. Cuando uno o más de los Derechohabientes de los Asegurados 
identificados según lo establecido en el artículo 8 anterior deseen acogerse al cambio de pensión, la AFP 
procederá conforme a lo siguiente:  

a. En los casos 1, 2, 3 y 4 del cuadro del artículo 8 anterior, la AFP debe: 

i. Hacer suscribir a los Derechohabientes el Formulario de Suspensión de Pensión 
establecido en el Anexo 2 de la presente Resolución Administrativa.  
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ii. Una vez suscrito el documento anterior, hacer suscribir el Formulario de Actualización 
de CCM y en los casos que corresponda el Formulario de Modificación de Datos.  

iii. Hacer suscribir la Declaración de Pensión por Muerte derivada de Solidaria de Vejez o 
la Declaración de Pago de CCM para Derechohabientes, según corresponda.  

En los casos en que se requieran modificación de datos de la CCM, la AFP dará cumplimiento 
al procedimiento de modificación aprobado por el SENASIR. Una vez recibida la Resolución 
de Modificación, la AFP tiene un plazo de cinco (5) días para notificar a los Derechohabientes 
para la suscripción de la declaración que corresponda. 

b. En los casos 5, 6, 7 y 8 del cuadro del artículo 8 anterior, la AFP debe:  

i. Hacer suscribir la Declaración de Fracción Solidaria para Derechohabientes. 

II.  El Formulario de Suspensión de Pensión surtirá efecto cuando sea suscrito al menos por uno de los 
Derechohabientes considerados en el o los Formularios de Solicitud de Pensión por Muerte.  

Una vez suscrito el Formulario de Suspensión de Pensión, el mismo será archivado en el expediente del 
Asegurado fallecido.  

Al día siguiente hábil de suscrito el Formulario de Suspensión de Pensión, en los casos que corresponda, 
la AFP informará este hecho a la EA por correo electrónico.  

III.  La AFP emitirá la Declaración de Pago de CCM para Derechohabientes, la Declaración de Pensión 
por Muerte derivada de Solidaria de Vejez o la Declaración de Fracción Solidaria, según corresponda, 
considerando a todos los Derechohabientes considerados en el o los Formularios de Solicitud de Pensión 
por Muerte. 

Al día siguiente hábil de suscrita la Declaración de Pago de CCM para Derechohabientes, la Declaración 
de Pensión por Muerte derivada de Solidaria de Vejez o la Declaración de Fracción Solidaria para 
Derechohabientes, en los casos que corresponda, la AFP informará este hecho a la EA por correo 
electrónico.  

En los casos que corresponda, en el plazo máximo de cinco (5) días hábiles administrativos de suscrita la 
declaración que corresponda, la AFP deberá remitir una copia de dichos documentos a la EA. Junto con la 
declaración, la AFP deberá remitir copia del Formulario de Suspensión de Pensión, para los casos que 
corresponda. 

V.  La AFP debe contar constancia de la entrega del correo en la EA.  

Artículo 12. (Notificación a Derechohabientes) En el plazo máximo de cinco (5) días hábiles 
administrativos de suscrita la Declaración de Pensión por Muerte derivada de Solidaria de Vejez, 
Declaración de Fracción Solidaria para Derechohabientes o Declaración de Pago de CCM para 
Derechohabientes, la AFP deberá notificar a los Derechohabientes considerados en el o los Formularios 
de Solicitud de Pensión por Muerte, que no han suscrito la declaración.  

La notificación debe indicar lo siguiente:  

a. Que en fecha…. (colocar la fecha de suscripción de la declaración), la Declaración de... 
(colocar Pago de CCM para Derechohabientes, Pensión por Muerte derivada de Solidaria de 
Vejez o Fracción Solidaria para Derechohabientes) ha sido suscrita por uno de los 
Derechohabientes del Asegurado fallecido.... (Colocar el nombre completo del Asegurado 
fallecido), por lo que el cambio de Pensión por Muerte a..... (Colocar Pago de Compensación 
de Cotizaciones Mensual o Pensión por Muerte derivada de Solidaria de Vejez) ha sido 
consolidado.  
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b. Que el cambio de pensión significa un incremento en las pensiones que recibirán los 
Derechohabientes.  

c. Que los Derechohabientes que cobren ... (colocar Pago de Compensación de Cotizaciones 
Mensual, la Pensión por Muerte derivada de Solidaria de Vejez o la Fracción Solidaria) no 
requieren suscribir la declaración de pensión o pago, pero pueden hacerlo si desean para lo 
cual deben pasar por oficinas de la AFP. 

La AFP debe contar con constancia inequívoca de la notificación a los Derechohabientes. 

Artículo 13. (Información de Pensiones por Muerte) Si la fecha de suscripción del Formulario de 
Suspensión de Pensión difiere de la fecha de suscripción de la declaración, la EA tiene un plazo de tres (3) 
días hábiles administrativos de recibidos estos documentos, para remitir a la AFP la información sobre los 
montos de Pensión por Muerte correspondientes a los períodos comprendidos entre ambas fechas.  

Artículo 14. (Desembolso de CC) Suscrita la Declaración de Pago de Compensación de Cotizaciones 
para Derechohabientes o Declaración de Pensión por Muerte derivada de Solidaria de Vejez, la AFP deberá 
realizar el trámite de desembolso de CC en los plazos y procedimiento establecidos en norma vigente.  

Artículo 15. (Desembolso de la Fracción Solidaria) Suscrita la Declaración de Pensión por Muerte 
derivada de Solidaria de Vejez o la Declaración de Fracción Solidaria para Derechohabientes, la EA 
solicitará a la AFP mensualmente la transferencia de los recursos requeridos del Fondo Solidario de Vejez, 
siguiendo el procedimiento establecido en norma vigente. 

Artículo 16. (Pago de pensión o pago de CCM) l. Si la Declaración de Pago de Compensación de 
Cotizaciones para Derechohabientes, Declaración de Pensión por Muerte derivada de Solidaria de Vejez o 
Declaración de Fracción Solidaria para Derechohabientes es suscrita hasta el 15 del mes, el pago del 
nuevo monto de pensión se iniciará a partir de ese mes. Caso contrario, el pago procederá a partir del mes 
siguiente. 

Artículo 17. (Devengamiento de pensión o pago de CCM) I. En los casos 1, 2, 3 y 4 del cuadro del 
artículo 8 anterior, en el primer pago de Pensión por Muerte derivada de Solidaria de Vejez o Pago de 
CCM, la AFP debe pagar el monto devengado desde fecha de suscripción del Formulario de Suspensión 
de Pensión, deduciendo los montos netos de Pensión por Muerte pagados desde esa fecha.  

II.  En los casos 5, 6, 7 y 8 del cuadro del artículo 8 anterior, en el primer pago de Fracción Solidaria, la 
AFP o EA debe pagar el monto devengado desde la fecha de vigencia señalada en la Declaración de 
Fracción de Pensión que corresponde al mes de cumplimiento de requisitos. 

III.  Para el pago de los montos devengados deberá considerarse si la suscripción del Formulario de 
Suspensión de Pensión fue realizada hasta el día quince (15) del mes, o fecha posterior. 

Artículo 18. (Suspensión de pago de la Pensión por Muerte) l. Para los casos 1, 2, 3 y 4 del cuadro del 
artículo 8 anterior, la entidad responsable del pago de la Pensión por Muerte, suspenderá el pago de esta 
pensión:  

a. A partir del mes en que se suscribe la declaración que corresponde o se toma conocimiento 
de la misma, si esto sucede hasta el día quince (15) del mes inclusive.  

b. A partir del mes siguiente al que se suscribe la declaración que corresponde o se toma 
conocimiento de la misma, si esto sucede después del día quince (15) del mes. 

II.  En los casos 3 y 4 del cuadro del artículo 8 anterior, en el plazo de tres (3) días hábiles administrativos 
de que la EA ha tomado conocimiento de la suscripción de la Declaración de Pago de CCM para 
Derechohabientes, ésta debe remitir a la AFP de registro, el detalle de los montos pagados por concepto 
de Pensión por Muerte, desde fecha del Formulario de Suspensión de Pensión.  
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En el mismo plazo, para los casos 1 y 2 del cuadro del artículo 8 anterior, la AFP debe elaborar el detalle 
de los montos pagados por concepto de la Pensión por Muerte desde la fecha del Formulario de Suspensión 
de Pensión. 

Artículo 19. (Transferencias) l. Se deben realizar las transferencias descritas en los parágrafos siguientes:  

II.  En los casos 1, 2, 3 y 4 del cuadro del artículo 8 anterior, el monto correspondiente a las Pensiones 
por Muerte netas de descuentos pagadas a los Derechohabientes desde fecha de suscripción del 
Formulario de Suspensión de Pensión, debe ser transferido por la AFP, en el plazo de diez (10) días hábiles 
administrativos de emitida la boleta de primer pago de pensión: 

a. A la Cuenta de Siniestralidad o la Cuenta de Riesgos Profesionales o Cuenta de Riesgo 
Laboral de la AFP de registro según corresponda, en el caso que la entidad responsable del 
pago de Pensión por Muerte sea la AFP, o  

b. A la EA responsable del pago de la Pensión por Muerte.  

Esta transferencia debe realizarse con los recursos correspondientes al primer pago de Pago de CCM o 
de Pensión por Muerte derivada de Solidaria de Vejez  

III.  En los casos 1, 2, 3 y 4 del cuadro del artículo 8 anterior, el Saldo de la Reserva por Muerte a fecha 
de suscripción del Formulario de Suspensión de Pensión, debe ser transferido por la entidad responsable 
del pago de la Pensión por Muerte al Fondo Solidario de la AFP donde el Asegurado fallecido está 
registrado, en el plazo de diez (10) días hábiles administrativos de suscrita la Declaración de Pago de CCM 
para Derechohabientes o Declaración de Pensión por Muerte derivada de Solidaria de Vejez. 

El cálculo del Saldo de la Reserva deberá realizarse cumpliendo lo establecido en el Reglamento de 
Reservas de Riesgo Común y Riesgos Profesionales vigente. El saldo de la Reserva a fecha del Formulario 
de Suspensión de Pensión en UFV debe ser convertido a Bolivianos, utilizando el tipo de cambio de 
Bolivianos a UFV publicado por el Banco Central de Bolivia a esa fecha.  

Dependiendo de cuál es la entidad responsable del pago de la Pensión por Muerte, se debe considerar lo 
siguiente:  

a. Si la entidad responsable del pago de la Pensión por Muerte es la AFP, ésta debe convertir el 
monto en Bolivianos correspondiente al Saldo de la Reserva en cuotas, utilizando el valor 
cuota de la AFP, vigente a la fecha del Formulario de Suspensión de Pensión, y debe transferir 
las cuotas al Fondo Solidario en el plazo establecido en el primer párrafo del presente 
parágrafo.  

b. Si la entidad responsable del pago de la Pensión por Muerte es la EA, ésta realizará la 
transferencia del Saldo de la Reserva en Bolivianos, en el plazo establecido en el primer 
párrafo del presente parágrafo. La AFP donde el Asegurado fallecido está registrado debe 
acreditar el Saldo de Reserva transferido, en el Fondo Solidario, utilizando el valor cuota 
vigente a fecha de transferencia, en un plazo máximo de cinco (5) días hábiles administrativos 
de haber recibido la transferencia. 

IV.  Si a la fecha del Formulario de Suspensión de Pensión existirían aportes acreditados en el Estado 
de Ahorro Previsional del Asegurado fallecido, la AFP debe transferir las cuotas correspondientes a los 
mismos al Fondo Solidario, en el plazo de diez (10) días hábiles administrativos de emitida la boleta de 
primer pago. 

Artículo 20. (Ente gestor de salud) La AFP o EA según corresponda, realizará, por concepto del Pago de 
CCM, Pensión Solidaria de Vejez o Fracción Solidaria, los aportes de salud al Ente Gestor al que aportaba 
la entidad responsable del pago de la Pensión por Muerte desde la fecha de devengamiento.  
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SECCIÓN IV 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA 

Artículo 21. (Envío de información a las AFP) l. En el plazo de treinta (30) días hábiles administrativos 
de notificadas con la presente Resolución Administrativa, las EA deberán remitir mediante correo 
electrónico a la AFP que corresponda, el listado de Asegurados fallecidos a cuyos Derechohabientes se 
encuentra pagando Pensión por Muerte.  

El listado debe contener la siguiente información:  

a. CUA del Asegurado fallecido.  

b. Fecha de Solicitud de Pensión por Muerte.  

c. Nombre Completo y relación de parentesco de los Derechohabientes a los que se les ha 
generado el pago de Pensión por Muerte el mes anterior.  

d. Monto mensual de la Pensión por Muerte que percibe cada uno de los Derechohabientes, sin 
considerar los descuentos establecidos en norma vigente, desde el periodo febrero 2008 o 
posterior, hasta el mes inmediatamente anterior al de notificación de la presente Resolución 
Administrativa. 

Para el reporte de estos montos debe considerarse lo siguiente: 

i.  Se deben reportar casos de pensiones en curso de pago en febrero 2008 y casos cuyo 
primer pago haya ocurrido en cualquier mes entre febrero 2008 hasta el mes 
inmediatamente anterior al de notificación de la presente Resolución Administrativa.  

ii.  En los primeros pagos de pensión deben desagregarse los pagos de todos los meses 
devengados. 

Las EA deben contar con constancia inequívoca de que la información ha sido recibida por las AFP. 

II.  En el mismo plazo, la EA deberá remitir la documentación de acreditación de los Derechohabientes 
de los casos identificados.  

Artículo 22. (Identificación de casos anteriores) I. En el plazo de cuarenta y cinco (45) días hábiles 
administrativos de notificadas con la presente Resolución Administrativa, las AFP deberán identificar a los 
Asegurados fallecidos que, en el periodo, febrero 2008 al mes de notificación de la presente Resolución o 
a partir de un determinado mes del mencionado periodo, cuenten conjuntamente con las siguientes 
características:  

a. Que hubieran tenido sesenta (60) o más años de edad, considerando la reducción de edad en 
los casos de Asegurados que hayan presentado a la AFP el Certificado que acredite años de 
trabajo insalubre (esta verificación de edad deberá realizarse en el periodo enero 2008 a 
noviembre 2010), ó Que hubieran tenido cincuenta y ocho (58) o más años de edad, 
considerando la reducción de edad en los casos de Asegurados que hayan presentado a la 
AFP el Certificado que acredite años de trabajo insalubre (esta verificación de edad deberá 
realizarse para el periodo de diciembre 2010 al mes inmediatamente anterior a la notificación 
de la presente Resolución Administrativa).  

b. Que hayan generado una Pensión por Muerte por Riesgo Común, Profesional o Laboral, que 
se encuentre en curso de pago en la propia AFP o en una Entidad Aseguradora (EA). 

c. Que cuenten con Dictamen de Muerte ejecutoriado, y  

d. Que la CCM actualizada y/o ajustada, considerando el porcentaje de asignación a 
Derechohabientes, sea mayor a la Pensión por Muerte o Pensión por Muerte derivada de 
Solidaria de Vejez, para los períodos que correspondan, o.  
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Que la Pensión Solidaria de Vejez, considerando el porcentaje de asignación a 
Derechohabientes, sea mayor a la Pensión por Muerte (esta verificación de edad deberá 
realizarse para el periodo de diciembre 2010 al mes inmediatamente anterior a la notificación 
de la presente Resolución Administrativa). 

II.  La verificación de las características para estos casos debe realizarse al último día de cada mes de 
enero 2008 o posterior hasta el mes inmediatamente anterior al de notificación de la presente Resolución 
Administrativa. 

El primer mes en el que el Asegurado cumple con las características mencionadas, se denominará para 
efectos del presente Anexo, como "Mes de Cumplimiento"  

III.  Los Derechohabientes de los Asegurados fallecidos que tengan las características mencionadas en 
el parágrafo l. anterior pueden generar el derecho al Pago de CCM o a la Pensión por Muerte derivada de 
Solidaria de Vejez desde el mes siguiente al Mes de Cumplimiento. Si el Mes de Cumplimiento se encuentra 
en el período de enero 2008 a noviembre 2010, los Asegurados pueden generar únicamente derecho al 
pago de CCM, en estos casos si corresponde, a partir de diciembre 2010 los Derechohabientes pueden 
acceder adicionalmente a la Fracción Solidaria.  

IV.  En el plazo establecido en el parágrafo l. anterior, las AFP deben remitir a la EA que corresponda, 
un listado con los CUA de los Asegurados fallecidos identificados.  

El listado debe ser remitido por correo electrónico, conteniendo la información detallada en el parágrafo II. 
del artículo 8 anterior, debiendo la AFP contar con constancia inequívoca de la recepción en la EA.  

Artículo 23. (Prosecución de trámite) l. A partir de la identificación de los casos en el presente Capítulo 
de Disposiciones Transitorias, se deberá seguir el procedimiento establecido en el capitulo anterior 
considerando lo establecido a continuación.  

II.  En el plazo de cinco (5) días de vencido el plazo establecido en el artículo 21 anterior, las AFP y EA 
según corresponda, deben notificar mediante carta a los Derechohabientes de los Asegurados.  

En el mismo plazo, las AFP deberán llenar y emitir para los casos identificados que correspondan, el 
Formulario de Actualización de Compensación de Cotizaciones establecido en norma vigente. Dicho 
formulario debe ser emitido al primer día hábil del mes siguiente al Mes de Cumplimiento.  

Los Formularios de Actualización de CC deberán ser archivados en el expediente del Asegurado fallecido. 

III.  En los casos en los que en el período enero 2008 a noviembre 2010, el monto de CCM sea mayor 
al monto de Pensión por Muerte, pero éste monto sea menor a la Pensión Solidaria de Vejez que 
correspondería, se deberá pagar CCM hasta noviembre 2010 y a partir de esa fecha de esa fecha debe 
adicionarse la Fracción Solidaria si el asegurado cumple los requisitos establecidos en norma. 

IV.  Para los montos de pago de CCM hasta noviembre de 2010 la AFP deberá emitir una hoja de 
liquidación de pago y un recibo que debe ser suscrito por los Derechohabientes. 

Para los pagos de CCM a partir de diciembre de 2010, la AFP deberá hacer suscribir a los 
Derechohabientes, la Declaración de Pago de CCM con fecha de vigencia desde el 10 de diciembre de 
2010.  

Para los pagos de Pensión por Muerte derivada de Solidaria de Vejez a partir de diciembre de 2010, la AFP 
deberá hacer suscribir a los Derechohabientes, la Declaración de Pensión por Muerte derivada de Solidaria 
de Vejez con fecha de vigencia desde el 10 de diciembre de 2010. 
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